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MINISTERIO DE

AGRICULTURA

I. CUENTA DE I.A LABOR EFECTUADA

Ia agricultura cumple una función esencial en el clinamismo del comercio extemo y en la
generación de empled. Cabe destacarque las exportaciones sectoriales aumentaronen 1.991

enun l8porciento, alcanzandoa 2.508¡nillonesdedólares; labalanzacomercial agropecuaria
generó un superávit su¡rerior a 1.500 rnillones de dólares.

Enmateriadeempleo, adiciembrede l99l elsectorconstituíael20¡rorcientodelaoorpación
total del país, con una tasa de desernpleo de2,2 por ciento.

El crecimiento del PGB sectorial fue de 4,8 por ciento durante l99Oy 1,2 porciento en 1991.
En términos acumulados, el crecimiento del sector alcanzó en los dos años a un 6, 1 por ciento,
lo que permite a la agricultura urantener su posición relativa en la acüvidad económica
nacional, que en similar período creció en un 8,2 por ciento.

En esta dinámica de crecimiento han sido ftindamentales las inversiones productivas,
especialmente en el subsector forestal. Se estima que ellas seguirán desarrollándose, para
todoelsector, enunamagnituddel ordende 3.4ü) millones de dólaresenlos próximos años.

El Ministerio de Agriarlnrra c€ntra su accion:rr en los siguientes tres objeüvos: fomento y
desanollo productivo, superación de la pobreza rural y protección de los recursos naturales
renovables.

213

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



1. lniciativas legales para mejorar elfuncionamiento adminiskativo

Inicio del trámite del proyecto de ley que crea le Ollcina de Estr¡dios y Política Agraria.
La t¡amitación del proyecto de ley que crc:I, a plrtir de la actual División de Estudios
y Presupuesto, la Oficina de Estudios y Política Agraria, Oclepa, se encuentra en la
Cámara de Diputados. Una vez tna,lizado por las Cor¡isiones de Agricultura y
Hacienda, el proyecto lue sometido a discusión en le Slla, donde fueron inco¡poradas
algunas indicaciones. Estas indicaciones se discutieron en la Comisión de Agricultura,
quedando aprobadas, y el nuevo texto fue remitido a la Sala para su aprobación
definitiva.

Inicio de la tramitación de la Iey Orgánice del InstitLrto de Desauollo Agropecuario,
Indap. El proyecto que modifica la ley orgírnica de Inclrp se encuenüa en su primer
trámite constinJcional en la Cámlrt de Diprrtados, Comisión de Agricultura.

Cambio de estatus legal de la Corporlción Nlciond Forcst:rl, Conef. Se l"ra completado
la formulación de un ptoyecto de ley que tllnsfbrma I Conaf en un¿l entidad de
derecho público.

ServicioAgrícola y Ganadero, SAG. Se ha complc't:rdo h lbnnulación de un proyecto
de ley tendiente a rnodificar algunas cle hs norrnrrs sobre organizeción y atribuciones
del SAG. Actuahnente se enclentrl en estuclio por pnrte de la Secretaría de la
Presidencia, que posterionnente enviaú rl Congrcso kr iniciativl legel correspondiente.

2. División de Estudios y Presupuesto, DEP

Se firmó el contrato de présterno con el BID plre el Progr:rrn:r de Mocler¡ización y
Mejoramiento del Sector Público A¡¡ropecualio, cooldinldo pol la DEP; pxrticipan
además el SAG e INIA. Su monto es cle 61 rnillones cle clóllres, de los cuales el BID
apofie 28,5 millones, y Chile los 32,5 rníllones lestantes, para los cinco años de
ejecución.

Se ha creado en la División de Estudios y Presupncsto de la Subsecretaría de
Agriculnrra, una unidad técnica encargade cle coorclinu la ejecución y fonnulación de
políticas relativas a la conservación y deslrrollo de los recr¡rsos nrturales rcnovables.

Se ha constituido comisionesen los rubros de leche, c:rrne, agroindustria hotofrutícola
yvino, que funcionancomoorganisrnos consr.¡ltivos plrn la fol'rnr.¡lacióndepolíticas
sectoriales.

3. Corporación Nacional Forestal, Conaf

Bonificación de la; intervenciones en el bosque nltivo. Se ef'ectuuon lnodificaciones
por parte del Ministerio de Agricultura al proyecto prcsentado por la Corporación
Nacional Forestal, el cual será envi:rdo pxrx sL¡ anílisis ll Congrcso.

Forestación de pequeñas propiedades. El proyecto lblrca cle h I a K Regiones y ha
beneficiado t7.392 families, cubrienclo unrr superlicie clc 5.335,8 hectílreas. Con la
finalidad de potenciar esta activiclxd, se incoq>oró en el DL Nq 701 una tlbla especial
de costos para superficies menores de 2 hectárees.
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creación, el7 de mayo de 1991, de la Reserya Nacional Lago Galletué en la comuna
de Lonquimay, x Región, que comprcnde una su¡rrficie cte 1.07.s40 hectáreas.

Firma de tres convenios con emp¡es:rs plivadas, con el propósito de fomento del
turismo en el Parque Nrrcional ro¡res dcl pline, en la xI Región; difusión, protección
e investigación de especies y f aunl en pc'ligr o de extinción; y exploración económica
de la vicuña en la I Re¡¡ión.

Conveniosde forestación. Se h¿l fonnuhdounproyecto paraestablecerconvenios con
pequeños y medianos propietarios, con una tasa anual de plantaciones de 6 mil
hectáreas, para incorporarhs al proceso de desarrollo del sector forestal, generar
empleo en sectores rurales deprirnidos y recupernr terenos degradados para incor-
porados a la producción e incrernentar la disponibilidad de madera en el futuro.

4. lnstituto de Desanollo Agropecuario, lndap

Apoyo crediticio. Se atendió a 67.85r) pequeños producror€s; de ellos, 53.210 son
beneficiarios del créditode Inclap, y 14.620 beneficierios clel cÉdito de emergenciade
sequía. La colocación total del c¡édito alclnzó un tnonto de9.163 millones de pesos.

Comercialización y agroindustria. Se estructuraron trcs poderes compraclores de trigo
del sector campesino, administlados por slrs propias organizrciones: Sociedad
Mahuida, en la MI Región; cooperativr Lonco-pangue, MII Región; y cooperativa
Chol-Chol, IX Región.

Se apoyó el establecimiento de cultro podcrcs cornpradores cle trigo, también para el
sector campesino, adnúnistredos por cotlisa, en cruquenes, pemuco, Traiguén y
Lanco.

Se financió catorce estudios de comercillizlción y agroindustlh para organizaciones
campesinas.

Realización y ejecución cle obms su jc'tes ll .sr.rlxiclio de riego. El Pr ograma de Fomento
al Riego Campesino, a través clel Convc.nio Inclap,/Fosis, l¡enefició a 13.724 pequeños
productores, cubriendo aproxirnlclirrnente 35 lnil hectíreas fisicas. Se financió estu-
dios y la construcción de obras cle riego por un total cle M$ 1,.707.223.

Programa de Transferencia Tecnológica. Atención de 27.288 beneficiarios en t¡ansfe-
rencia tecnológica bírsica y 1.4.777L>enef\cia¡ios en trirnsferencia tecnológica integral,
con una cobertura total de 42.065 beneficiarios, lo que a su vez representa un
incremento de27,7 por ciento respecto del período 1y)0-'1991,.

Se estableció 23 Centros cle Ajuste y'Ir:msf'ercnc.ia Tecnológica para los pequeños
prductores y comenzeron a funcionu 47 Cornisiones de Area, a tr¿vés del convenio
INIA-Indap.

Acción de la comisión Nacionel plrl la Seqr.ría. Bajo la coordinación de Indap, la
Comisión operó en 49 comunes, lrcnelicilndo a 493.240 pc$onas a través de 1,.63j
proyectos. Estos proyectos genernron cercir de 30 rnil empleos, pennitiendo mejorar
la seguridad de riego enJ6.464 hectárc1s, la alimenración del ganado (se entregaron
495.259 far,Cos de alfalfe) y el alxstecinlienro cle agua de bebicla. Se reforestó 1.795
hectáreas yse otorgó 17 ,205 c.éditos cle ernergcncil ¡rorsequía. Mecliante el convenio
del Gobierno de Chile con el Progrlrrn Munclid cle Alimentos, esta organización
entreSó 7.738 toneladu; de trigo. A la fccll:r se ln distribr.¡iclo ese trigo, transformado
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en harina, endiferentes comunidldes, alcanzrndo un totel de 80.939 sacos. LaJunaeb
entregó 32.383 raciones complernenteries pirra las escuehs rurales af'ectadas por la
sequía. Sepade aportó 20 mil kilos de leche en polvo. Las acciones de la Comisión
significaronunainversióntotaldeM$ 5.585.461entrcrecutsaspropios,FNDR,Fondos
del Ministerio de Obras Públicas y de leJuneeb.

Apoyo a áreas de extrema ¡xrbrezt. Se dio ténnino a los estudios y aprobación del
proyecto Crédito para la Adquisición de Bienes e Insumos para el Desarrollo de
Campesinos y Comunidades Mapuches Pobres de la A¡aucanía, financiado por el
Gobierno español, con un eporte no reernbolsal¡le. Su ejecución comenzó en enero
de 1992 y tiene una dur¿ción de dos eños.

Apoyoala organizaciónyparticipeción cam¡resina. Sehaest¡blecidounaintedocución
y trabajo conjunto con el Movimiento Unitlrio cle Carnpesinos y Etnias de Chile. Se

apoyó la constitución de 34 coo¡rcntivls crrur¡rcsinlu y se clpecitó a 4 mil clmpesinos
de 200 organizaciones de bese.

Apoyo a las comunidedes indígen:rs. Re¡¡Lrlrrrizrción de 7.4'29 títr-rlos de dominio;
entrega materiel de 1.181 lÍjuelas con unr su¡:erficie totel de 25.408 hectírrcas, y
entrega de 9.174 autorizaciones y cenificirclos clel Archivo General de Asuntos
Indígenas.

Apoyo a la mujer rural. A través clel Programa de Tla¡rsf'erencia Tecnológica,27.216
mujeres recibieron capacitación. Se rellizrronseis seminalios para mujeres cam¡resi-
nas yse coordinó uno con Sernaln para evah.rarexperiencias cle jarclines infantiles para
hijos de mujeres temporeras. Se inició l¡r eleboración de un proyecto para mujeres
rurales, el que capaciará t 4 mil mujeres, y otro que entrega rá oédito para iniciativas
productivas de mujeres cam¡resinas.

Apoyo a la juventud rural. Se realizlron se rninirrios rcgionales, plovinciales, comuna-
les y locales, para jóvenes mrales. Se pusieron en rnlrcll¡.r activiclades piloto de
capacitación laboral y creación cle nicroernp¡esns pxlx jóvenes runles en la Regíón
Metropolitana, constituyéndose cinc.o grupos cle jóvenes parl trabajeren cultivos bajo
plástico. Se pusoenmarchaelCentrodeAcopiode I{ortalizasLibres de Conteminación,
en su mayoría integrado por jóvenes.

Formulaciónynegociacióndeun ployectocle in\crsión, presentrdoel Banco Mundial
para su financiamiento. El monto tourl del proyecto e.s de' 175 rnillones de dólares, de
los cuales el Banco financilrír 87 rnillonc's; el rcsto es xporte necionrl. Mediante este
proyectose fbftaleceránlosprogrlrnlsdc. asisterrcirrclecliticia, transfbrencirtecnológica,
comunicación rural y desarrollo institr.rcio¡rll.

5. Servicio AgrÍcola y Ganadero, SAG

Se encuentra terminado el proyecto clel Centro cle Iradiación de Moscas de la Fruta
en la I Región, y se llamó a propueste la segunch quincenl del mes de abril de 1992.

La construcción de la amplirción del Centro de Revisión Fito y Zoosanitario Los
Libertadores se encuent¡a con un 60 por ciento de avence; se estimlr estará terminado
en el mes de mayo de este año.

Se ha reforzado la infraestructura de baneriu clc'l SAG en el plso fronterizo de Sico,
II Región; en Ollagüe, II Región; en los pasos fi'onterizos San Francisco, III Región;
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Juntas del Toro, IV Región; Pehuenche, IX Región; en barrera de Pajaritos, X Región,
y.en la baneraJeinirneni, )O Región.

Se logró la enadicación del foco Cer:rtitis Capirrta (moss¿ de la fruta) en la ciudad de
CoquimUo.

Se logró acuendos fitosanit¡rdos y amplilción de mercados con el Ministerio de
Agricultura de Canadí, para la cooperación en cuxrcntena vegetal y p rael estable-
cimiento de requisitos de irnportación a Cenadl de fiutas y hortalizas frescas, frutas

deshidratadas y flores cortadas (junio 1991); con el Ministerio de Agricultura yCrla de
Venezuela, para promover el intercambio bilateral, básica¡nente la autorización de
ingreso a ese mercado de productos agrícolas provenientes de Chile (septiembre de
191). Se pactó un protocolo fitosmitario con la Dirección de Sanidad Vegetal de
México, para exportación de es¡recies fr'utícolru a ese mercado (marzo 1991). Además,

se logró la incorporación de la es¡recie kirvi r las exportaciones frutícolas destinadas

al mercado japonés (agosto 1991); se incorporó la variedacl de frta asiática a las

exportaciones a Estados Unidos, y se entrcgnlon nntecechntes técnicos sobre la
sin¡ación fitosanitaria y sisterna currcrrtenalio naciond a la División de Cuarentenas
de Corea para ingresar a ese rrrerclrclo, en unl plimera etapa, la uva de mesa.

En materia de protección cle los rccrrruos ¡'rllturnles renovables, el SAG tuvo participa-
ción activa en la elabomción clel DS Na 185, que regllmenta el funcionamiento de
establecimientos ernisorcs cle anlríclriclo sullirroso, mntedd particulndo y arcénico, en
todo el territorio de la Repúrblicr; en conjunto con el Minvu, se ha coordinado la
elaboración de un docu¡nento técnico paru serir de base a la for¡nulación de una
políüca nacional de uso de suclo.

En materia de protección peculria, Chile se declara libre cle anemia infecciosa equina
(Resolución brenta Ne 1708, public:rde en Dirrio Oliciel el 3 de febrero de I9PZ);

Estados Unidos reconoce aClrile librecle NewCmtle yestornxtitisvesiculardel cerdo;
y por quinto año consectrtivo, Chilc'se tnilntiene librc de fieble dtosa.

6. lnstituto de lnvestigaciones Agropecuarias, lNlA

Se redefinió la estructur¿ de INIA pua incor'¡romr los procesos de descentralización
adrninistrativa y de h institución.

Se inicióun proceso de reestructur-Jción técnica, que scrá apoyado por el Cédito BID
II, para alcanzar los objetivos ministeri:lles e¡r clc'slnollo agrícola rural, sustentabilidad
y desanollo productivo a trrvés cle nuev:u orientaciones en investigrlción hacia la

¡requeña agricultur.r, medio aurbiente y h lgriculturn de exportación.

Se creó la Estación Ex¡redrnental clel Nonc y la Uniclad de Planificación y Desarollo.

7. Ronda Uruguay &l GAn

El Ministerio de Agricultura continuó con su rctivl plrticipación en las negociaciones de la
Ronda Uruguay, destacándoseel i¡rlbnnesecto¡irl paraelexurnende la política comercialdel
país; la concurrencia a la IX Reunión:r Nivel Ministedxl del Grupo Cairns; la participación en
el proceso de confección de las listas cle pctición cle concesiones en el fuea de acceso para
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los productos del sector, y la preparación de lrrs listrs de comprolnisos en el área agrícola, de

acuerdo a lo estipulado en el texto sobre la agricultum prepu:tdo por la Secretaúa del GATT.

ConseJo Co'nsultiw de Cmperación Agrícola de k¡s Países tlel Area Sur, Cona*tr
Este Consejo realizí en noviembre la II y III rcuniones de Ministros de Agdcultura, en
Uruguay. En ellas se aprobaron 27 resoluciones, tcnclientes a la armonizacióne integración
de la política agro¡recuaria de los países rnie¡nbros en nspectos txles como sanidad animal y
vegetal, barreras comerciales no amncel:uim, deslrrollo rut'll, clpacitación, cooperación
técnica, conservación de los recursos naturales rcnovllllcs, protección del medio ambiente

e investigación agropecuaria.

Acuerdu intenuclonales bilaterales
En relación al tema de la integración, se están llevando a cabo diversas acciones, destinadas

tmafeializar la suscripción de acuerdos con diversos príses en los cuales el sector agrícola

tiene una impoftancia significativa, tanto en lo cornefcial colno en aspectos sanitarios y
técnicos.

Dentro de la región y en el marco de la Aladi, el peís st¡scril>ió en 1991. sendos acuerdos de

complementación económica con México y fugentinit, esturdo encatninadl la suscripción

de un Acuerdo de Cornplementación Económicl con Verrezuela, mientras que con Costa

Rica, Colombia, Urugudy y Ecuador se inicilrír conversaciones pxrn la prolündización de las

preferencias ya negociadas. Con Bolivie se hrn rellizldo ttes rcuniones con el mismo
propósito anterior, o para la suscripción de un acueldo de complernentación económica.

Es necesario mencionar también él Acuerclo Mnrco con Estaclos Unidos, que se encuentra

inserto dentro de la denominada Iniciativl de lm Arnérictu, y el Acuerdo Marco para el

Comercio y la Capacitación Económica con la Cornlrniclad Económica Eutopea, finnado en
diciembre de 1990. En el prirner cwo, clumnte 1991 .se ef'cctr¡ltron clos reuniones del Consejo

Bilateral y está prevista la IV Reunión plre nreclirtclo.s clcl lño 1992. Res¡recto de le CEE, en
diciembre pasadose efectuó la prinrcra lleurrión cle h Conrisión lvllxtayse fijó la segundapara

octubre de L992.

Misianes utrarxJeras
Durante 1991 visitó el país un número:rprecieble de ulisio¡res extt'anjeres, entre las que se

pueden mencionar las siguientes: Misión Suizl, Sucllrfiic.tru, Mexiclna, Taiwanesl (2) y

Japonesa.

En general, el objetivo de dichas misiones ha siclo conocel clistit'ttos aspectos del desanollo

agropecuario nacional y, en otros casos, estrechar hzos cotnerciales.

8. Comisión lnterministerial de Desanollo Rural

Esta Comisión, mediante el trab:rjo conjurrto de ocho Ministerios coordinados por el
Ministerio de Agricultura, elaboró las bases progrernírtictu sobrc las cualcs desanolló su

trabajo, estableciendo una jerarqtrización integrrclr clc comunas tullles de extrema pobreza,

sistematizando y optimizando el uso de los recr¡rsos llrut¡rcietos clisponibles para el sector

rural, propiciandoyratifictndoinstanci:rscle coordinlciónrcgionll orientedas a labúsqueda

de estrategias conceftades ltecie el sc'ctor rr'rL:ll, y lbflllecicndo los progrtrnts y proyectos

intersectoriales.
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II. METAS MINISTERIALES 1992

1. División de Estudios y Presupuesto

(1) Fortalecer en la División de Estuclios y Presupuesto (DEP) Ias capaciclades de generación,
análisis y difusión de la infonneción del sector (Proyecto BID), en especial hacia las
autoridades del sector público y clivesos ngentes dc'l sector privaclo.
(2) Implanur en la DEP un Sistema de Inlbnneción Geogrírfica, SIG, en el Ministerio de
Agricultura (Proyecto BID), especillmentc importante para el SAG, tanto en sus acciones de
fiscalización como en el apoyo que puccle du'l los programas cle emergencia.
Iniciar la definición de insumos y equiparniento que será necesari 

^ 
p^r^ la operación de

sistemas pilotos: seguimiento cultivo clel trigo (DEP), Ilscaliz¡rción de explotaciones forestales
(ConaD, control de veranadas (SAG), esrudio del secano y precordillera (INIA).
(3) Proyecto de ley que crea h Oflcine de Esttrdios y Políticrs Agrtri¿ls con base en la acn¡al
División de Estudios y Presupuesto.

2. Corporación Nacional Forestal

(1) Preparación de un proyecto de ley ref'erente a manejo y recuperación del bosque nativo,
y reformulación del Dt Na 701.

Su objetivo es mejorar, mediante accione.s de rnlnejo, la celidad del bosque nativo, con fines
de prcservación y aprovechtmiento fbrestal.

En materia de forestación, se conternpla h ploclucción de 6 millones de plantas, así como la
plantación, en convenio con ¡requeños propic'tarios, cle 4 mil l-rec(rreas.
(2) ForestaciÓn de pequeñas propiechcles con rccursos provenientesdelFosis. Elobjetivoes
establecer bosquetes para la producción cle leñl y mrclcra, logrnndo la incorporación de los
pequeños propietarios campesinos ¿r h econorníe fbrcst¿rl.

El Convenio Fosis/Conaf contempla el esteblecimicnto cle 34 viveros para la producciónde
15 millones de plantas, crtpltcitación a 8 nlil lx'¡rcliciarios y le plantación cle 10 mil hectáreas
entre las Regiones V y )C. I.os tccurscx c-orrrprolneticlos mcienden a MM$ 420.

3. lnstituto de lnvestigaciones Agropecuarias

(1) Investigación agropecr.rada a cargo del Institl¡to cle Investigaciones A.q,ro¡recuarias, INIA.
Se han desanollado J2 proyectos cle investiglrción clestin:ldos I lir agdcultura campesina, L6
proyectos relacionados con la cotrservlción cle recursos neturales y 25 proyectos de
investigaciones de vanguardia (biotecnologí1, cdicllclde,ganaclo, inhoducciónde camélidos
en ambientes deteriorados).

(2) Transferencia de tecnología con recursos clcl Crédito BID II, e través de los Centros de
Ajuste yTransferencia de Tecnologí1, CATT, yel esteltlecirniento cle un flujoeficienteyeficaz
de infbrmación entre el INIA y los orgln.isrnos públicos y priv:rdos, cle extensión y desarrollo
rural, para lo cual se creaí¿n 34 CA]Tque plornoveún h atención clirecta a los agricultores
cam¡resinos por pafte de las empresas de mistencia técnica pertenecientes al Programa de

el
en
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Transferencia de Indap. Un CATT atie¡rde de 20 e 25 xgentes cle extensión, los que a su vez
irradian información entre 1.500 e 1.800 agricultor.es cach uno.
Asimismo, secontemplalaconstituciónclc ochonr.¡evosGrr-rposdeTmnslbrencilTecnológica
(GTI), por las Estaciones Experimenteles del Nolte (1), Ll Platina (1), Quillamapu (1),
Carillanca (1) y Remehue (4).

4. Servicio Agrícola y Ganadero

(1) Mantenerel alto nivelde controlfito yzoostnitlrrioylgilizrlelcornerciosilvoagropecuario
para permitir la normal producción en el sector y sostcner los riveles de exportación.
Se contempla, para este año, inversiones y clpacitlción nacional en las áreas de protección
agrícola y pectraria. Dentl'o de l:rs inversioncs se consiclcr':.r el rnejoruniento de bameras,
laboratorios regionales, incluyendo el L:rbou¡torio cle Ilracliuciótl cle Insectos, en lir I Región,
además de le adquisición de equipos plll clctección clc nxrtelia or.gírnice en lm baneras de
mayor movimiento del p:tí.s y los equipos clc cornurrictrciones paln h rcnov:rción y moder-
nización del Sisteml cle Telecomuniclrcioncs clcl SAG.

(2) Prevenir y controlar la conturninlciíln <lcl ¡¡.rcclio u¡nl>icnte. lll SAG colebor.urá en la
aplicación y fiscalización clel DS Na 185, plonrr.rlglclo cn encl'o cle 1,992, que reglarnenta el
funcionamiento dé establecimientos ernisorcs clc :rnhích'iclo sullirroso, rnlterill particulaclo
y arsénico en todo el tenitorio nacio¡r:rl. Asirnisrno, cstLtclixrír el e'staclo de contaminación
biológica de las áreas de riego de los canlles y cletcrnlinurír írreas contuminlclm por irdgación
con agues servid¿rs entre la I y D( Regiones, a trlvés cle lmlcstrcos ¡rlióclicos en los cauces.
(3) Def'ensa del suelo. Se colaborerí en est:rblccer r¡nlr políticl y h norrnltivx fxlilinente
respecto a orden¿rmiento territodrl, prlíl que scln lcogichs pol los Ministerios cle Viviencla,
Obras Públicas, Mideplan y Bienes Necionllcs. Ellls ¡rruritir'íur prote.qer suelos agrícolas de
alta calidad ante la pcrdide por avxnce ur1-'lllno y Lrsos ljenos al e¡¡rícoh, y lnrntener un
actLlalizndo estudio de avance urb¿rno sobrc st¡elos lgrícol:s.
(4) Cont¡ol pecuario. Dentro clel Convenio SAG-lrrclep fjuneclo en 1991, rel:rcionudo con
certificación sanitaria de pequeños ¡¡anacler.os, se contenlpLl ptrrl- !()g'Z h chboración del
proyecto de certificación de pledios libres clc tr.rbcrcl¡losis, ltrlrc.elosis y leucosis pal'ír un
número de 5 rnil ¡:equeños ganlrdetos y 1J0 rnil l)ovinos, y cl térrrrino clel cliegnóstico de
situación sanitaria en 600 preclios, inicildo cn 1991.

5. lnstituto de Desarrollo Agropecuario

(1)Lograraprobrcióndel Proyectocle LcyOlg,íuricrr clc Inchp, <¡ue hrscrr rlrnpliurelsegmento
al cual pr.rede atender el h'rstituto cle ¡¡rlr¡rcm cli¡'cctlr, y l)c.xibilizrr los instn-¡me¡ttos y
opcraciones con los cturles cr.renta Inchp cn h lctLr:rliclrcl.

(2)Transferencia tecnológica a aproxiutlcLrnrcrrtc 48 nrilpcc¡,renos proclLlctolcs agrícolas, de
manera que puedln elevar su nivcl tecnológico y clcslrrrullo firnlililr, y rncjoler sus ¡riveles de
ingresos y calidad de vide.

El programa atenclerít a34.026 finrilias con tnrnsf'ercncir tecnológica en un:r prinrerl etapl;
6.865 familias con tmnslbrenci¿t tecnológica irrtcgrlll y 7.1'10 fhr¡ililrs con trtnsfercncia
avanzada, pnra una segundt etxpa.

2n

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



u vez

ógca
u (1),

I

(3)Asistencia crediticia a másde65 rnil pcqueños prrxluctores agrícolasysus organizaciones,
complementando las acciones cleslrrolhclm a tmvés de la transfercncia tecnológica, con el
objeto de mejorar sus niveles dc' ingresos y cllidacl cle vid:r.

Se ha programado un monto de MIt4$ 12.2ú, plrl créclito individual y a organizaciones.

(4) Fomentar el riego campesino, fircilitl¡rclo cl lcceso de los peqr,reños agricultores a los
beneficios que otorga la Iey Nq 1.8.450, que dicc rcleción con h lrcnificación de la inversión
privada en obras de riego y drc'n:rje.

Para cumplir el propósito antes indic:rdo, se rpoyará técnic'a y finrncieramente a los
pequeños agricultores y sus organizacio¡res. Se estr.rclilrá y ejeóutará 168 proyectos de riego.
De ese total, 140 proyectos serín presentados al concurso que será convocado ¡ror la
Comisión Nacional de Riego pem benefici:¡r '¿.6.770 ¡requeños agricultores y que inigará
23.W hectáreas. Los restentes 28 proyectos tendfrn finnnciunienlo directo de Indap,
beneficiando a 720 agricultores e incorpomndo 3.280 hectíreas el dego.

(5) Apoyo a la comercializ¿rción y h agroirrclustria canrpesina, respaldando en forma
sistemática iniciativas orientadm a superxr los obstírculos que dilicultrn el acceso de los
pequeños productores a los mercrclos, colno ternl¡ié¡r collrbora¡rclo en el finlnciamiento y
puestaenmarchade proyectosodent:rclos u llr coulercializlciónoelclesanollode agroindustrias.

Se facilitará la capacitación técnica y dc gestión l hs orgrrnizrciones que lo requieran. Las

metas son realiz¡rr estudios dc rnercrrclo (5), estuclios cle prcÍirctibiliclad y fectibilicLrd (40).

Se intenta aurne¡ltal'el nírmero cle olganizlcioncs crurr¡resinirs c¡ue pxrticipen en la red de
compradores de trigo en convc¡rio con Cotrislr; y clcslrrollrr u¡r sistc'rne de infonnación de
mercado para orient:rr a los ¡rcqucrios aglicultorcs, y de ofiecirnientos de contratos de
producción.

(6) Apoyo a le mujer n¡r¡I, :r trlr'és clcl cliscrio cle polític:rs es¡rcíficas de lbnalecimiento de
sus actividades productiv:ts y de crprtcitación y clcsu'rollo cle rrricroempre.sas pilotos.

Las activichdes se desarrollerítn l tlrtr'és cle u¡'¡ cornponcnte especílico del Progra¡na de
Transferencia Tecnológica, (llre xtenclc'rír 33.708 rnr.rjerc's cln¡resinas, así como mediante
aceiones conjuntas con Prode¡nu y Scmlrrn.

(7) Apoyo a la constinrción de coo¡relltivtus crrnpesin:m y lortllecirnie¡rto de las or¡¡,anizacio-
nes cooperativas existentes, pol le víl del respllclo técnico y crecliticio y la capacitación.

Se propone constituir 100 cooperutives c:rurpcsines u lo leryo del plís; capacitar a las

organizaciones y sus socios; lbrtllccer hs or.i¡:uriz:rciones r trlvés cle la tr¡nsferencia
tecnológica y el cÉdito y apoyo en h ehborlció¡r cle proyectos de inveruión.

(8) Apoyo a 4,5N familias pobres cle la IX Región, finrnci:rclo por el Gobiemo español, con
el objeto de generar capacidad dc'autosustento l¡.¡turo.

@) A¡rcyo a 8 mil familias en diez cornunm pobrcs cle las zonus Costa y Norte de la IX Región.

(10) Apoyo a la juventud rurll, benelicirrnclo e rnil jóvenes meclirnte la creación de
microempresas orientedas a h producción egroincü.rstdal y:r la comercialización.

(1 1) Responder a la demandl de les co¡rlr.r¡ridlclcs irrclígen:ls rel'crcnte x títulos de dominio,
a través de un uabajo de terrcno, estuclio cle pllnos y títulos, y asistencie administrativa y
juídica.

I¿s metas son atencler un total cle 5 mil firnrilirrs inclígenls cli.stlibuiclrs en lm Regiones VIII,
IXy X; entrcgilr material de 1.820 hijucl:rs cle unrr supcrficie totll 22.700 hectáreas y de 1,.6N
títulos de dominio; rerlizar el rnensur:rrnicrrto cle l:u 30 rnil hectíucas clel predio Quinquén;
elaborar 120 infonnes ¡rcricillesy jur'íclicos;y px.ri'Jrinclenrnizlción por procesode liquidación
por un monto de 120 rnillonc's clc pesos.
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6. Negociaciones internacionales

(1) Ronda Uruguay del GAfi. Se es¡rm, en lo suc.esivo, continuar participando en las

actividades de la Ronda y el Grupo Clirns hasta su ténnino, previsto para la primera mitaddel
presente año.

(2) Consejo Consultivo, Conasur. Para este año se proyectn continuar en el desarrollo de las

accionesdefinidas e iniciarotras nuevas. Le IV Reu¡riónde Ministros delConasurse efecnrará

en rnayo del presente año en Asunción, Pamguuy, pere evaluar las tareas realizadas e

incorporar nuevos campos de desanollo cle intcÉs cotní¡n.

(]) Acuerdos intemacionales bilaterales. Dunrnte c'stc lño se proseguiía con la participación

del sector en el seguimiento y negociacionc's de los Acuerdos. En panicular, dentro del
AcuerdoMarco conEstadosUnidos, está preüst:l unn cuxfie leunióna mediadosdel presente

año, yenelAcuerdoMarco conla CEEse l'n fijlclo unrtseguirch rcuniónde laComisiónMixta
para ocnlbre, también de este año.

(4) Misiones extranjeras. En el transcurso de 1992 lu teniclo lugll la visita del Mi¡ristro de

Agriculnrra de Guatemally, par mediedos cle año, se esperx h clel Secretario de Estado de

la República Federal de Alemania

7. Comisión lnterministerial de Desarrollo Rural

Dentro de los acuerdos operativos conjuntos identificaclos por el Cornité Técnico Asesor de

la Comisión, destaca la participación del sector l¡ir'ícoh en los si.quientes progremas: Plan

Nacional de Riego; expansión socio-geogúfica de h f}outert productiva en áreas de

potencial económico y vacío demográfico; propnestrs cn beneficio de htbitentes rurales sin

tierra, y programa especial de viviencla nlrtl con sitio plocltrctivo.

III. CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

A. FUNCIONES DEL MIMSTEilO

El Ministerio de Agricultura es el enc:rrgeclo cle lbnrc'ntltr, otic'utlr y coordinar la actividad

silvoagro¡recuaria del país. De actterdo con el DFL Ns 2t¡4 cle 1960, 'stl acciÓn estará

encaminada, fundamentalmente, a obtener el alrrne¡rto cle h producción nacional; la

conservación, protección y acrecentalniento de los reculsos ntturales renovrbles y el

mejoramiento de las condiciones de nutrición del pr.rcblo".

Dentro de sus funciones y atribuciones leglles, estíIn lx'planificación y dirección en la
elaboración de la política sectorial; el mejor:rrniento de las c'ondiciones de vida de los

campesinos; la protección y control de la senidecl pecuulie y vegetal del peís, así como la

realización de programas de investigación e incrcmcnto cle l:t proclucción agúcoh, ¡recuaria
y silvícola, además del fomento lechero.

I¿ Subsecretaría centraliza el apoyo juúdico y achrrinistt'ativo. El apoyo técnico es canalizado

a través de la División de Estudios y Prcsupuesto, ex Oclepa.

Actualmente, todas las instituciones del Min:rgri se encue¡ltr:tn en proceso de modificaciÓn

(miles de

GASTO

Gasto

Transl

0tros
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desgs leyes orgánicas. Es asíquelescomespondientesa le DivisióndeEstudiosyPresupuesto,
DEP, y al Instituto de Desanollo Agro¡lec'uario, Irrdap, se encuentran ya en trámite en el
Congreso Nacional, mientras que aquelliu dc'l Servicio Agrícola y Ganadero, SAG, y de la
Corporación Nacional Forestal, Conaf, estíln en ¡evisión final en el Ministerio de Agriculnrra.

B, BECUNSOS DEL MINISTENN

1. Situación del personal

Culdro 1

Ministerio de Agricultura

Distril¡ución de ¡lersonll por servicio

rrl 31 cle rnlu'zo cle 1992

Repartición Número de pórsonas

Subsecretaría (a)

lndap
SAG
Conaf

166

1.019

1.344
1.47e (b)

TOTAL 4.008

(a) Incluye DEP.
(b) IYo incluye 1.548 obreros de ternporecla

2. Situación presupuestaria

a, Subsecretarfa

Cuadro 2

(miles de pesos nominales)la

yel

rla
los

rla

Item Gasto

efectivo

31.12.90

Gasto

efectivo

31.12.91

Presupuesto

vigente

1 992

GASTO DE OPERACION

Gasto en Personal

Transferencias Ctes

Otros Gastos Ctes.

422.373

1.498.146

184.579

551.998

1.964.010

285.666

683.1 7a (a)

4.123.326 (b)

1 98.445
(continúa)
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GASTO EN INVERSION

lnversión Real

lnversión Financiera

Transfer. de Capilal

Otros Gaslos de lnv

Gasto

efectivo

31.12.90

,,Y

Gasto

efectivo

31 .12.91

43.823

efectivoo

1 992

" 
ttt

TOTAL 2.11 7.969 2.845.497 5.031.056 (c)

(a) Incluye estimación de aporte f'rscel adicional para financier reajuste de remuner¿ciones del año 19!2 por M$
110.844

(b) Incluye tr¡nsferencia a INIA por: (M$)

- Año 1990
- Año 1991

- Año 1992

1.1 85.1 03

1.769.158

3.157.410

- INIA NORMAL
- INIA BID

(c) No incluye saldo final de caja por M$ 11.192

b. lndap

Cuadro 3

(miles de pesos nominales)

1.809.972

1.347 _438

Item Gasto

efectivo

31.12.90

Gasto

efectivo

31.12.91

Presupuesto

vigenb

1 992

GASTO DE OPERACION
Gasto en Personal

Transferencias Ctes.

0tros Gastos Ctes. (b)

1 .786.816

2.154.670

496.671

2.526.434

3.727.907

756.464

3.563.445(a)

6.514.84i

997.462

GASTO EN INVERSION

lnversión Real

lnversión Financiera

Transfer. de Capital

Otros Gastos de lnv.

119.891

6.850.386

92.480

8.394.988

472.397

12.286.957

TOTAL 11.406.434 15 498.273 23.835.108(c)

(a) Incluye estimación de apone fiscal aclicion:¡l pen tirunci:rr rc'rr ju.stc cle rcÍnu ner:¡ciones clel airo 1992 por M$
fi4.445.
(b) No incluye servicio de cleuda pública por: (continúan notas)
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(continuación de las notas)

- Año 1990
- Año 1991
- Año7992

Mi 3.66r.956
M$ 6.163.023
M$ 70.783.472

1992 por M$

(c) No incluye saldo final de caja por M$ 109.677

c. gG

' Cuadro 4

(miles de pesos nominales)

Gasto

efectivo

31.12.90

Gasto

efectivo

31.12.91

Presupuesto

vigenb

1 992

GASTO DE OPERACION
Gasto en Personal

Transferencias Ctes.

Otros Gastos Ctes.

2.838.069

452.904

1.192.699

3.693.612

801.242

1.716.813

4.380.274

3.268.511

1 .541 .110

(a)

GASTO EN INVERSION

lnversión Real

lnversión Financiera

Transfer. de Capital

Otros Gastos de lnv.

101.098 460.196 190.088

TOTAL 4.584.770 6.671.863 e.37e.e83 (b)

(a) Incluye estimación cle apone fiscal acliciorr:d 1>:rra litr:tucier
reajuste de remuneraciones del año 1992 ¡>or M$ 772.946.

(b) No incluye saldo final de caia por M$ 271.689.

1!!2 por M$

nohs)
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d. Conaf

Cuadro 5

(miles de pesos nominales

Item Gasto

efeclivo

31.12.90

Gasto

efectivo

31.12.91

Presupuesto

vigente

1992 (a)

GASTO DE OPERACION
Gasto en Personal

Transferencias Cles.

Otros Gastos Ctes. (b)

2.134.856

108.591

1./23.901

3.163.299

108.689

2.151.547

3.938.620

135.983

3.090.095

GASTO EN INVERSION

lnversión Real

lnversión Financiera

Transfer. de Capital

0tros Gastos de lnv,

l8l .431

0

0

0

239.17 4

n

0

0

395.812

0

0

0

TOTAL 4.148.779 5 662 709 7.560.560 (c)

(a) Iocluye estirnación de apone fiscal aclicion:¡l parl firrencier reriuste cle re nrunr.mciones del :¡ño 1992 por M$
648.305

(b) No incluye servicio de deucla ¡:úblice por:

- Año 1990 M$ 156.621
-Año 1991 M$ 251.864
- Año 7992 M$ 110.290

(c) No incluye salclo final cle caja por M$ 281.935
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e. Total Ministerio de Agricultura

Cuadro 6

(miles de pesos nominales)

Item Gasto

efectivo

31.12.90

Gasto

efectivo

31.12.91

Presupueslo

vigenb

1 992

GASTO DE OPERACION
Gasto en Personal

Transferencias Ctes.

Otros Gastos Ctes. (b)

5.047.258

4.104.720

3.717.073

9.946.925

6.730.147

5.141.329

12.565.847 (a)

14.042.667

5.827.112

GASTO EN INVERSION

lnversión Real

lnversión Financiera

Transfer. de Capital

0tros Gastos de lnv.

548.807

6.850.386

0

0

1.050.323

8.394.988

0

0

1.084.408

12.286.957

0

0

TOTAL 20.268.244 31.263.712 45.806.991 (c)

(a) Incluye estirnación de aporte tiscal rdicio¡ral ¡>ar.r liruucilr
reaiuste de remuner¿ciones del año 1992 por tú$ 1.916.824

(b) No incluye servicio de deuda pública por:

-Año 1990 M$ 3.823.577
- Año 1991 M$ 6.414.887
- Año 1992 M$ 10.893.762

(c) No incluye saldo final de caja por M$ 674.493
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